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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

COnSEjERíA DE MEDIO AMBIEnTE

Secretaría Técnica

916.- InFORMACIón PúBLICA RELATIVA A ExPEDIEnTE DE InSTALACIón  
ELéCTRICA AT-407/16.

De acuerdo con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de  
1 de diciembre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se abre InFORMACIón 
PúBLICA sobre el expediente que se tramita en el Servicio de Industria y Energía de la 
Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, referencia AT-407/16, 
con objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

pETICIONARIO: Compañía Melillense de Gas y Electricidad S.A. (GASELEC).

DOMICILIO: Calle Comandante Aviador García Morato n.º 3. MELILLA.

FINALIDAD: REPARACIón DE DAÑOS En LA RED DE ALTA TEnSIón.

DENOMINACIÓN: PROYECTO “nUEVA LínEA SUBTERRÁnEA DE ALTA TEnSIón 
EnTRE LOS CEnTROS DE TRAnSFORMACIón DEnOMInADOS ALCALDE DE 
MóSTOLES Y TADInO DE MARTInEnGO”.

LíNEA DE ALTA TENSIÓN

Denominación: “ALCALDE DE MóSTOLES - TADInO DE MARTInEnGO”.

Origen: C.T. “ALCALDE DE MóSTOLES”.

Final: C.T. “TADInO DE MARTInEnGO”.

Término Municipal afectado: MELILLA.

Tipo: SUBTERRÁnEA BAjO TUBO DE PVC 160/140/125 mm Ø. 
PROFUnDIDAD MEDIA 1,00 mt.

Longitud canalización: 612 mts.

Tensión de servicio: 10 kV.

Conductor: SIMPLE CABLE En ALUMInIO DE 150 mm2.

Aislamiento: ETILEnO-PROPILEnO RETICULADO (HEPR).

Longitud conductor: 642 mts.

pRESUpUESTO TOTAL: 31.696,83 euros.


